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G O B I E R N O 
DE LA NACIÓN

Ministerio de Justicia

ORDEN

Dictando normas para la ejecución 
del Decreto-Ley de 30 de agosto de 1946 

limo. Sr.: El apartado A) del 
:i.rlículo 13 del Decreto-Ley de 
30 dc ag"osiu de 1946, por el qrre 
se establecen nuevas normas le
gales y procesales pai’a la repre
sión de los delit-os contra el régi
men legal de abastecimientos, 
a enlo a Ja posibilidad de que el 
volumen numérico de los delitos 
o enunciados y perseguidos" pudie
se. en algún momento, entorpecer 
la marcha de los .Tuzados ordina- 
i ios a quienes se confió la juris- 
O’ceión. facultó a esfe Ministerio 
para designar Magistrados o Jue
ces que la asumiesen exclusiva
mente en determinados lugares o 
territorios, aunque dejó a salvo las 
atribuciones que para la designa- 
crón de Jueces especiales, confie
ren las.‘vigentes Leyes orgánicas 
a determinados Organismos del 
Orden judicial.

ILesuelto así el problema en Id  
qtie se refiere al período de ine- 

bücción, como, en algunos casos 
estos Jueces instructores especia
les intervienen en hechos realiza
dos en diversas provincias, es ne
cesario fijar cuál sea el Tribunal 
que ha de conocer el juicio, y ello 
ha de hacers-e atendiendo no" ya i 
los motivos de conexión expresa
mente previstos en el artículo 17 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal. sino prefcrentem-enLe a la 
unidad de intención y de plan en 
los hechos delictivos ejecutados 
por varias personas responsables 
di distintas provincias, caso que 
tampoco está previsto en el ar
tículo IR de la misma ordenación 
legal.

En su virtud,
Este Ministerio, haciendo uso 

de la autorización que le confiere 
la di.sposición adicional segunda 
del citado Decreto-Ley,-ha tenido 
a' bi-en disponer lo siguiente:

1 ." En los casos en que por de
signación del Ministerio de. Jús^ 
tscia o por nombramiento hecho 
ciinforme a las Leyes orgánicas 
conociese un Juez especial de de
litos previstos y penados en la le
gislación de abastecimientos o co
nexos con ellos, cuya persecución 
y castigo deban -hacerse conforme 
r la legislación ordinaria y se

hayan realizado en territorio de 
diversas provincias, conocerá del 
jub’io penal, para sustanciarlo, de
cidirlo y ejecutar, en su caso, la 
sentencia que recaiga, la Audien
cia provincial de quien dependa 
en el ejercicio, da la jurisdicción 
puñitivá; et Juzgado que conozca 
del procedimiento.

2 .° El Ministerio.de Justicia, 
< onsultando el parecer de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supre
mo, podrá cre ir en determinadas 
Audiencias, si el servicio lo exi
giere, Salas "especiales para el co- 
ivocimiento y decisión de las cau
sas a que se refiere el apartado an- 
íerióp- integradas por el personal 

'adscrito al servicio de cada Au
diencia o completadas, para esos 
efectos, con los miembros compo
nentes" de otras Salas, o# excep- 
cioñalménte, con el de los Tribu
nales más próximos. ' .

3 .° Las disposiciones de esta 
Orden en cuanto por ella se .esta
blece una norma especial de com- 
petcnciaj. serán Aplicables a los 
sumarios que actualmente se en
cuentran -'en tramitación, cuaks- 
quréra que sea el estado que man
tengan.

Lo que participo a V. T. para su 
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conocimiento y e f e c to s consi-: 
guientes.

Dios guarde a V, I. muchos 
años.

Madrid, 13 de diciembre de 
1946. — Fernández Cuesta. 
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.
(Del “B. O. del E.” núm. 349, 

de fecha 15-12-46).

SECCION QUINO

-Núm. 5.805

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes
* de Zaragoza

Racionamiento para pueblos de la 
provincia, correspondiente a'las se
manas de la 49.* a la 52? ambas inda- 
sive, d* la «Colección de cupones de 

íento* ‘I®1 segundo semestre 
de 1946 (Del I? al 30 de diciembre)

PUEBLOS RURALES
Adultos

Mediante el corte de los cupo
nes núm. ir, correspondientes á 
las semanas de la 49/ a la 52? 
ambas inclusive, de la “colección 
de cupones de racionamiento”, se", 
entregará, un octavo de litro de 
aceite por persona, al precio de 
0,70 pesetas la ración.

Mediante el corte de jos cupo
nes núm. IIT, correspondientes a 
las semanas indicadas, se entre
gará mo gramos de arroz por 
persona, al precio de 0,45 pesetas 
la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. IV, correspondientes a 
iguales semanas, , se entregará 
too gramos de. jabón por perso
na. al precio de 0,40 pesetas la 
ración.

Mediante el corte de los cupot- 
nes núm. V, correspondientes a 
las mismas semanas, se entregará 
100 gramos de azúcar por perso
na, al precio de 0,50 pesetas la 
ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. VI, correspondientes a 
las semanas citadas, se entregará 
100 gramos de sopa por persona, 
al precio de 0,50 pesetas la ra
ción.

Mediante el corté del cupón 
núm. 53 de la hoja para “varios”, 
se entregará 200 gramos de baca

lao, por persona, al precio de pe
setas 1,20 la ración."

Mediante el corte del " cupón 
núm. 54 de la hoja para “varios”1, 
se "entregará 50.gramos de café 
por persona, al precio de 1,75 pe
setas la ración.

, -, Infantiles
Mediante ni corte de los cupo

nes húm. II, correspondientes a 
las semanas de la 49.a a la 52/, 
ambas, inclusive, de la “colección 
de cupones de racionamiento in
fantil, se entregará un octavo de 
litro de aceite, por niño, al precio 
do 0,70 pesetas la ración. -

Mediante el corte* de los cupo
nes núm. III, correspondientes a 
las mismas semanas, se entregará 
200 gramos de arroz por niño, al 
precio de 0,90 pesetas la ración.

Mediante el corte de lols cupo
nes núm. IV, correspondientes á 
iguales semanas, se entregará 
400 gramos de jabón por niño, 
al precio de 1,60 pesetas la ra
ción. . - •

Mediante el corle de los cupo
nes núm. V, correspondientes a 
las semanas citadas,-se entregará 
300 gramos de azúcar para los 
niños inscritos eh este artículo, al 
precio de 1,50 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. VI, correspondientes <a 
idénticas semanas, so entregará 
tr^s botes de leche condensada pa
ra los niños inscritos en este ar
tículo, al precio de 12 pesetas la 
ración.

Mediante el corte del cupón 
núm. 52 de la hoja para “vanos”, 
se entregará 200 gramos de s-'pa 
por niño; al precio de 1 peseta ’a 
ración.

Atediante el corte del cupón 
núm. 53 de la hoja para “varios", 
se entregará 200 gramos de ha
rina de maíz por niño, al precio 
de 0,80 pesetas la ración.

PUEBLOS INDUSTRIALES
Adultos

Mediante el corte de los cupo
nes núm. II, correspondientes a 
las semanas de la 49/ a la 52/ 
ambas inclusive, de la “colección 
de cupones de racionamiento”, se 
entregará un cuarto de litro de 
aceite por persona, al precio de 
1,40 peestas la ración.
- Mediante el corte de los cupo
nes núm. III, correspondientes a 
las mismas semanas, se entregará 
200 gramos de arroz por perso

na, al precio de 0,90 pesetas la 
ración. >

Mediante el corte de los cupo
nes núm. IV, correspondientes a 
iguales semanas, se . entregará 
200 gramos de jabón, por perso
na, al precio de 0,80 pesetas la. 
ración.

Mediante el corle de los cupo
nes núm. V, correspondientes a 
las semanas citadas, se entregará 
200 gramos de azúcar por per
sona, al precio de 1 peseta la ra
ción.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. VI, correspondientes a 
las semanas indicadas, se entre
gará 100 gramos de sopa, por per
sona, al precio de 0,50 pesetas la 
ración.

Mediante el corte del cupón 
núm. 53 de a hoja para “varios”, 
se entregará 200 gramos de ba
calao por persona, al precio de 
1,20 pesetas la ración.

Mediante el corte del cupón 
núm. 54 de la hoja para “varios”, 
se entregará 200 gramos de ha
rina de maíz por persona, al pre
cio de 0,80 pesetas la ración.

Mediante el corte del cupón 
núm. 55 de la hoja para “varios”, 
se entregará 50 gramos d-e café 
por persona, al precio de 1,75 pe
setas la ración.

.. Infantiles

Mediante el corte de los cupo
nes núm. II, correspondientes a 
las semanas de la 49/ a la 52/, 
ambas inclusive, de la “colección 
de cupones de racionamiento”, se 
entregará^ un cuarto de litro de 
aceite por niño, al precio de pe
setas 1,40 la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes n.úm. III, correspondientes a 
las semanas citadas, se entregará 
31)0 gramos de arroz por niño, al 
precio de 1,35 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. IV, correspondientes a 
iguales semanas, se entregará 
400 gramos de jabón, por niño, al 
precio de 1,60 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupo • 
nes núm. V, correspondientes >a 
las mismas semanas, se entregará 
400 gramos de azúcar para los 
niños inscritos en este artículo, al 
precio de 2 pesetas la ración.

Mediante el corle "de los cupo
nes núm. VI, correspondientes a 
las semanas indicadas, se entre
gará tres botes de leche conden- 
sada para los niños inscritos en es-
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te artículo, al precio de 12 pesetas 
Ja ración.

Mediante el. corte del cupón 
núm. 52 de la hoja para “varios”, 
s? entregará 200 gramos de sopa 
por niño, al precio de 1 peseta la 
racióm .

Medianle' el corte del cupón 
núm. 53 de la hoja para “varios" 
se entregará 200 gramos de ha
rina de maíz por niño, al precio 
de 0,80 pesetas la ración.

Los señores Alcaldes, Delega
dos Locales de Abastecimientos y- 
'Transportes, deberán atenerse a 
las siguientes instrucciones:

L* Los señores Alcaldes, De
legados Locales de Abastecimien
tos y Transportes, ordenarán a los 
comerciantes el corte y depósito 
de los cupones, -el cual se efec
tuará cuidadosamente, liquidando ' 
mediante éstos el número de ra
ciones distribuidas, dando cuenta 
a esta Delegación Provincial y 
comunicando el sobrante habido.

2.a- Asimismo rem'itilrán a es- 
In Delegación Provincial, antes de 
los días 30 de cada mes, el acuse 
recibo que acompañan 
denos de suministro, en 
especificarán, además de

i ñores Alcaldes, Delegados Locales 
del incumplimiento de esta orden.

4. Los gastos de transportes 
y acarreos que se originen hasta 
situar los distintos artículos de ra
cionamiento en cada localidad, 
serán abonados en la' Caja de 

_Compensación, establecida al efec
to en la Cámara de Comercio de 
esta capital (D. Jaime I, núm. 38), 
mediante la presentación del 
oportuno abonaré expedido por el 
Negociado de Transportes de esta 
Delegación, a la vista de los jus
tificantes acreditativos dp dichos 
gastos, previo informe de las res
pectivas Alcaldías, advirtiendo quo 
el cobro de dichos abonarés, se 
hará efectivo antes del día 31 de 
en-ero próximo, perdiéndose todo 

. derecho, transcurrido dicho plazo.
Zaragoza. 18. de diciembre de 

1946.—El Gobernador civil, Jefe 
de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos -y Transportes, 
Eduardo Baeza Alegría.

brantes habidos 'en el

las ór- 
el que 
los so

raciona-

1 Núm. 5.837 
JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

miento , a que correspondan, el 
día que recibieron las mercancías
procedentes del almacén abastece
dor. (éstos ni dorso) y fecha en 
que se llevó a cabo el raciona
miento en la localidad. Caso de
que éstas circunstancias no

con el núm. 396.267, de fecha" 28 de 
agosto de 1946, acreditativo de haberse 
vendido a este Servicio por D. Lorenzo 
Cortés Navarro, de Sádaba, 560 kilogra
mos de trigo de la variedad Aragón 03 
al precio de 190'50 pesetas el quintal 
métrico. .

Resguardo negociable mod. A4 AC 1 
expedido por el almacén de Darocá 
con el núm. 467.196, de fecha 30 de sep
tiembre de 1946, acreditativo de haber
se vendido a este Servicio por D. Pedro

í San Segundo, de San Martín 
del Rio (Teruel), 325 kilogramos de tri 
go de la variedad Aragón 1.a, al precio de 
89 pesetas el quintal métrico.

Resguardo negociable mod. A4-AC 1 
expedido por 'el almacéflWQe Nuévalos 
con el núm. 465:296. de fecha 19 de sep 
tiembre de 1946, acreditativo de haberse 
vendido a este Servicio por D. Jesús Bue
no Bueno, de La Vilueña, 202 kilooramos 
de trigo de la variedad Aragón 03, al 
precio de 190'50 pesetas el quintal mé
trico.

Resguardo negociable mod. A4-AC-L 
expedido por el almacén de Las Pe
dresas con el núm. 392 739 685, de fe
cha 14 de octubre de 1946, acreditativo 
de haberse vendido a este Servicio por 
O. Gregoria Llera Lambán, de Sierra de 
Luna, 3.360 kilogramos de trigo de la va
riedad Aragón 03, al precio de 190'50 pe
setas el quintal métrico.

Resguardo negociable mod. A4 AC- 1 
expedido por el-almacén de Farleté 
con el núm. 479.674 534, de fecha 11 de 
octubre de 1946, acreditativo de haberse 
vendido a este Servicio por D. Valero 
Escuer Peralta, de Monegrillo, 500 kilo
gramos de trigo de la variedad Aragón 03, 
al precio de 89'50 pesetas el quintal mé
trico.

se
hayan llevado a cabo al efecto en 
dicha fecha, se hará constar, ma
nifestando las causas por las que 
fueron demoradas.

Por tratarse de un servicio de 
gran importancia para el buen 
funcionamiento de esta Delega
ción Provincial, el cual redundará 
en provecho de los beneficiarios 
de cartillas inscritas en censos 
rurales o industrial-es, se recuer
da a los señores Alcaldes, que el 
incumplimiento de esta orden se
rá sancionado con arreglo a lo dis
puesto por Comisaría General en 
su circular núm. 467, de fecha

El lino. Sr. Dir<ctor Técnico <'e 
Abastecimientos, en escrito de fecha 
10 del actúa1, dice lo que sigue:

«Todo el arre-z que sumimistre ’a 
Cooperativa Nacioiial del -Arroz, por 
órdenes dé la Comisaría G ñera1 a Co
lectividades, Econ< matos, Organismos 
militares que no son las Intendencias 
de k s Ejércitos de Tierra, Mar y Ai#, 
cuya distribución se hace a través dli 
Departamento militar de este Organis
mo Central ce Abastecimientos^, seiá 
vendido a los mismos a los precios se 
ñatados en la circular núm. 596 (Bo l e 
t ín  Of ic ia l  núm. 275, de 2-10 46), se
gún Jas zonas de abastecimieatos^por 
tanto únicamente podrá cobrar el neyodaoie moo A4 a í- i

con el num. 786.734, de fecha 19 de sep
tiembre de 1946, acreditativo de haberse 
vendido a este Servicio por D. Vicente 
Ordovás Gil, de La Puebla de Albortón 

. 450 kilogramos de trigo, de la variedad 
Aragón 03, al precio de 89'50 pesetas, el 
quintal. métrico.

las kilogramo neto, cuando entregue la 
mercancía en los domicilios de los be
neficiarios, previa la conformidad de los

Resguardo negociable mod. A4 AC 1 
expedido por el almacén de Zaragoza 

.con el núm. 1.310 de fecha 12 de agosto 
de 1946, acreditativo de haberse vendido 
a este Servicio por D. Eduardo Macipe 
Barquinero, dp Zaragoza, 200 kilogramos 
de trigo de la variedad Aragón 03, al pre
cio de89'50 pesetas el quintal métrico.

Resguardo negociable mod. A4 AC 1
«1 -1. _ / 1 r-. . . . *

23 de mayo de 1944.
O flcial

3/
núm. 202).

(Boletín

mismos a este servicio.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Zaragoza, 20 de diciembre de 1946. 

El Gobernadpr civil, Presidente de la 
junta Provincial de Precios, Eduardo 
Baeza Alegría. >■

L_os precios mencionados
por ración, son los de venta al 
público y en ellos van incluidos 
todos los porcentajes de beneficio 
de mayorista a detallisla, impues
tos, así como gastos de transpor
te; por tanto no podrán ser au
mentados por ningún concepto, 
b&jo la responsabilidad de los se

Núm. 5.807

Servicio Nacional del Trigo 

j ef at ur a/ pr o v inc ial \
Habiendo sufrido extravío los docu

mentos siguientes:
Resguardo negociable mod. A4-AC-1, 

expedido por el almacén de Sádaba

Se anuncia al público para que si al-, 
guna persona los hubiera encontrado los 
presente en la Jefatura Provincial del 
Servicio Nacional, del Trigo de Zarago
za (Independencia, 32), advirtiendo que 
transcurridos treinta días desde la publi
cación del presente anuncio en el Boletín 
OJiafll del Estado, se considerarán anula
dos los originales de referencia y serán 
expedidos los correspondientes dup ica- 
dos, quedando exento este servicio de 
toda responsabilidad.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1946.— 
El Jefe Provincial (ilegible).
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Núm. 5.795

Jefatura 
de Obras Públicas - 

de la Provincia
■ de Zaragoza

Nota-anuncio
D. Joaquín Oria Sáinz, como Director 

, Gerente de «Eléctricas Reunidas» de Za
ragoza», S. A., ha presentado en esta Je
fatura un proyecto para la instalación de 
una línea*eléctrica a alta tensión desde 
la Central térmica móvil de la Empresa 
«Encaso» a la Central de motrices de 
«Ersa».

La potencia a transportar será de 2 por 
2.500 kilovatios, a una tensión nominal 
de 6'3 kilovatios en dos circuitos trifási
cos, una frecuencia de 50 períodos por 
segundo con seis conductores de cable 
de cobre de 150 milímetros cuadrados, 
apoyados sobre postes de madera para 
los generales de alineación y de-hormi
gón armado centrifugado para los cru
ces, convenientemente empotrados, de 
una altura de 12 metros para los de ma-' 
dera y 13 metros para los de hormigón. 
En los cruces con la estación de clasifi
cación de la R. E. N. F. E. y Avenida de 
Cataluña, los apoyos se constituyen de 
dos postes de hormigón unidos por bas
tidores metálicos.

Descripción de la línea y cruces. — De la 
Central' térmica móvil de la Empresa 
«Encaso», arranca una primera alineación 
de sentido SE. de 125 metros, con la 
que atraviesa la estación de clasificación 
de la R.E.N.F.E. en el punto kilométrico 
2.310 de la línea, y con un ángulo de 
149°, cambia de alineación en sentido 
S.-SE. en otros 340 metros, cruzando 
predios particulares hasta el Brazal del 
Burro, en donde vuelve a quebrar con 
un ángulo de 158° siguiendo otra alinea
ción de 307 metros de sentido S., cru
zando predio particular y la Azucarera 
de Aragón, para cambiar en otra nueva 
alineación de sentido SE. con un ángulo 
de 126° 30' en otros 313 metros, cruzan
do predio particular y el camino de To
rrecilla, y continuando por la calle de 
Sierra de Alcubierre, cruza inmediata
mente la Avenida de Cataluña (camino 
nacional de Madrid a Francia por Barce
lona en su punto kilométrico 324'950), 
para cambiár nuevamente en otra alinea
ción de sentido S.-SO., con un ángulo de 
107° en otros 130 metros, cruzando 
predios particulares y para cambiar últi
mamente en otra alineación de sentido 
O.-SO. con un ángulo de 145° en otros 
250 metros.

La longitud total de la línea es de ' 
1.465 metros, toda ella en el término 
municipal de Zaragoza. Se solicita la im- ' 
posición de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre los predios 
afectados por la línea anteriormente des
crita y cuya relación de propietarios se 
publica a continuación de la presente 
nota-anuncio.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de treinta días, contados a partir

de la publicación de esta nota-anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan presentar reclamaciones los que 
lo estimen conveniente, quedando el 
proyecto a disposición del público en 
las oficinas de la Jefatura de Obras Pú
blicas (Santa Cruz, núm. 19) durante las 
horas hábiles de despacho.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, José Oriol. .

* * •

Relación de propietarios afectados por 
la servidumbre forzosa de paso de la 
línea eléctrica. ' - ■ y

- Jérnmto municipal de Zaragoza
R. E. N. F. E., Estación de Clasificación 

del Arrabal de Zaragoza (punto kilomé
trico 2.310). .

José Serrano
Fernando Fuertes Molinos
Celestino Salvador
José Salvador Lacámara 
León Clemente Vargas 
Luis Martín Bronchales
José Sanz Palacios 
Azucarera de Aragón
Elisa Gómez
Camino de Torrecilla
Calle Sierra de Alcubierre
Avenida de Cataluña (punto kilomé

trico 324,250)
Nicasio Gracia
Dolores Vergara 
Pablo Herraz - 
Pedro Hernando
Serafín Cavara

Núm. 5.790

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso

. Administrativo

Por D.a Rosa Camón Valero se ha in
terpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo contra el Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza, por denegación de rectifi
cación de error sufrido en los Escalafo
nes municipales de 1943, 1944 y 1945 en 
la persona de la recurrente.

bo que se anuncia para conocimiento 
dé los que tengan interés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvaren él a la 
Administración.
^Zaragoza, 17 de diciembre de 1946. 

ETSecretario del Tribunal, (ilegible).
-* * *

Núm. 5.791
Por el «Banco de Aragón», S. A., se 

ha interpursto recurso contencioso-ad• 
ministrativo contra acuerdo del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza, de 
l.° de mavó de 1946,’por el cual no 
accedió a devolver a la Socieda i recu
rrente una cantidad que ésta hubo de 
consignar en su día como importe de 
licencia para edificar.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan inteiéi directo en el 

asunto y quisieran coadyuvar en él a 
la Administración.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1946., 
El Secre ario del Tribunal, (ilegible).

Núm. 5.796

v Por D. Antonio Bergua y por su es
posa, D.a Rosa Camón Valero, se ha 
interpuesto recurso contencioso-a hni- 
nistrativo contra acuerdos del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza, de 
9 y 13 de febrero de 1946, que ordena
ron el cese en su Servicio docente en 
el Grupo Escolar «Pedro Joaquín So
ler» a la recurrente, y la nombró para 
la Escuela de Villacampa (Arrabal).

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar en él a 
la Administración. . .

Zaragoza, 17 de diciembre de 1946. 
El Secretario del Tribunal, (ilegible).

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos- regla
mentarlos se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1946, po
diendo presentar los vednos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
tenientes. ■

Cense de requisición militar •
5.755. —Ainzón •

Lista cobratoria de edificios y solares •
5.770. —Salillas de Jalón

Listas cobratorias de urbana
5.784.—Paniza . 
5.78'5.—Azuara

Ordenanzas de exacciones
5.784. —Paniza. (Año 1947)

Ordenanzas sobre diferentes conceptos
5.772. —Tabuenca 

" 5.802.—Turrijo de la Gañ ida
Padrón de riqueza agrícola

5.770. —Salillas de Jalón
5.777.—Morafa de jalón
5.785. —Azuara

Núm. 5.816
ZUERA

Autorizado este Ayuntamiento p^ra 
vender mediante subasta pública la le
ña recia de pino que se dirá, por el pre
sente se anuncia tal acto, señalándose 
como fecha el dia 31 de' corriente mes 
y horas que también se fijan.

El precio inicial que ha de regir será

v
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el que para cada subasta se determina 
en el expediente que a tal efecto se ha 
instruido, y que pudra ser cunsuitauo, 
lo mismo que los estéreos de leña g¡ue- 
sa y menuda que han sido calculados 
en ca la aprovechamiento.

Las proposiciones serán hechas en el 
tiempo y con las formalidades que fija 
e: correspondiente pliego de condi
ciones aprobado por la Corporación 
municipal, base- formal de la venta y 
contratación.

Subastas .
Primera. 15.000 pinos, debidamente 

seña ad< s por el Distrito Forestal, en el 
monte «VaHonés*. Hora de esta subas
ta, las once del día 31 de diciembre.

Segunda. 12.0C0 pinos, debidamente 
señalados por el referido Distrito, en el 
«Monte Alto». Hora de esta subasta, 'as 
doce de igual fecha 31 de diciembre.

Zuera,' 20 de diciembre de 1946.-El 
Alcalde, José Romeo,

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

JUAGADOS D2 1.* INSTANCIA

Núm. 5.768
JUZGADO NUM. 1

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado con fecha 9 

del actual por el señor Juez de primera 
instancia del Juzgado número 1 de esta 
ciudad, en el juicio de mayor cuantía 
promovido por el Procurador D. José 
L. Velasco, en nombre de los cónyuges 
D.a Rosa Ripoll Túrrez, y su marido, 
D. José Sorrosal Zumeta, contra entre 
otros los herederos desconocidos que 
pudiera tener la D.a Rosa Ripoll Túrrez, 
sobre otorgamiento de escritura de ven
ta de una finca y otros extremos, se em
plaza a dichos herederos desconocidos, 
para que dentro del término de nueve 
días, contados desde el siguiente a la in
serción de esta cédula en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado, personándose* en for
ma, apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de emplazamiento a 
dichos demandados, expido la presente 
en Zaragoza a once de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.— El Secre
tario: P. H., Eugenio Isaac.

„Núm. 5.762
JUZGADO NUM. 1

Cédula de requerimiento y citación 
de remate

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez fie primera instancia del Juzgado 
número 1 de esta ciudad por auto de 2 
del actual, despachando mandamiente de 
ejecución en la demanda ejecutiva pre

movida por el Procurador D. Tomás 
Rey, en nombre de «Cerrajera San Anto 
nio», S. A., contra Luis Echegoyen (Ta
lleres Echegoyen), que tenía su domicilio 
en esta ciudad y cuyo páíadero.y domi
cilio actual se ignora, se requiere a di
cho demandado para que en el acto pa
gue ante este Juzgado las 10.479'60 pe
setas de principal reclamado en dicho 
juicio, y los intéreses y costas causadas 
y que se causen, que se calculan en pe
setas 5.000; asimismo se le cita de re
mate, para que dentro de tres días desde 
la inserción de esta cédula en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
en expresada demanda, oponiéndose a la 
ejecución, apercibiéndole que de no ve
rificarlo se seguirá el juicio en su re
beldía. •

, Y para que sirva de requerimiento y 
citación de remate al demandado don 
Luis Echegoyen, expido la presente en 
Zaragoza a diez; de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.— El Secre
tario.- P. H., Eugenio Isac.

• Núm. 5.788
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Jesús ViHasana Mateo, Juez comar
cal en funcione^ del de primera ms- 
tancia-de la villa de Ejea de los Ca
balleros y su partido;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas las responsabilida les exigidas en 
expediente de apremio de multa im- 

■ puesta por la Fiscalía Provincial de Ta
sas de Huesca a Anselmo Dkste Monto- 
ri, se saca a la venta en pública subasta, 
por primará vez, los siguientes inmue
bles sitos en término municipal de Ar- 
disa:

I .® Un campo, sito en la partida 
«Garules», llamado «Campo de Garu- 
les», de superficie aproximada 28 áre s 
y 60 centiáreas; linda por los cuatro 
puntos cardiha es con herederos de 
A. López. Tasado en 200 pesetas.

2 .° Otro campo, en 'apartida 
«Cuarto de Ardisa», llamado «Peñascru- 
ces» de una superficie aproximada de 
21 áreas y 45 centiáreas; lihda: al Ñor 
te, con camino; a' Sur y Este, con An
tonio Subirón, y al Oeste, con Mariano 
Rodes. Tasado ea 800 pesetas.

Para cuyo acto, que tendiá lugar en 
la sa a-audiencia fie este Juzgado el 
día 23 de enero del año próximo, a las 
doce horas, se hacen las advertencias y 
prevenciones legales siguientes:

Que para tomar parte en la su- 
basia deberán los licitadafes con
signar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 dé la tasación y 
acreditar su personalidad; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, pu- 
diendo hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero; que no exisien ni 
han sido suplidos los títulos de propie
dad, y por no figurar inscritas las fincas 
en el Registro de la Propie iad se ha 
prescindido de aportar la ceitificación _ 
de cargas, y que las cargas anteriores 
o prefeientes al crédito que se trata de 
hacer éfectivo, si las hubiere, queda
ran subiistentes sin destinarse a su ex

tinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
las mismas.” . .

, Dado en Ejea de los CabaHeros a die
ciséis de diciembie de mil novecientos 
cuarenta y seis.-Jesús Villasana Mateo. 
Ei Secretario judicial, F. Fernández. .

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 5.831

JUZGADO NUM. 2
D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 

primera instancia e instrucción ;y titu
lar de este Juzgado número 2 de Za- 

" ragoza; -
Hago saben Que en el juicio de faltas 

seguido en .este Juzgado sobre hurto, y 
de que luego se hablará, se dictó la sen
tencia que copiado su encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En Zaragoza a 6 de junio 
de 1946. El Sr. D. Mariano Jiménez Mo
tilva, juez municipal del Juzgado núme
ro 2; habiendo visto las presentes dili 
gencias del juicio verbal de faltas segui
das entre partes, de la una, el Ministerio 
Fiscal, en repiesentación - de la acción 
pública, y Vicente San Andrés Piñol, de 
la otra, como denunciado, cuya edad y 
demás circunstancias ya constan ante
riormente,- y ■

Jallo: Que debo condenar y condeno 
a Vicente San Andrés Piñol a la pena 
de quince días de arresto y costas del 
juicio, entregando la gabardina a su pro
pietario Sr. Jiménez.—Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 
Mariano Jiménez.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho- condenado, se expide el 
presente en Zaragoza a trece de diciem 
bre de mil novecientos cuarenta y seis.— 
Mariano Jiménez.—P. H.: El Secretario, 
Enrique Iranzo.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.843
«Talleres Mercier»

Sociedad Anónima
Haciendo uso de la autorización que 

le conce lió la Junta general de accio
nistas en sesión extraordinaria de 12 de 
diciembre de 1937, el .Consejo de Ad
ministración ha acordado emitir 5.000 
acciones de 500 pesetas, numeradas 
del 5.0pi al 10.000 que, conforme a lo 
dispuesto en ei art. 8.° de los Estatutos 
sociales, se ofrecen a los señ tres ac
cionistas, para suscribiihs a la par me
diante el desembolso del 20 por 100 de 
su valor nominal y entrega del cupón 
núm. 28 que quedará inhabilitado a 
otros ''efectos. El derecho a la suscrip- 
c.ón habrá de ejercitarse en el término 
de quince días a contar de la publica
ción del piesente anuncio.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1946. 
El Secretario, Santiago Mercier.

Tí» EOÍíAJE
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